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REALES ÓRDDES

stmSECRETA:RíA
DESTINOS

Excmo. Se.: El Rey (q. D. g.) se ha servido desti·
nftr :i la plantilla de este Ministerio, en vacante que de
su empleo existe, al oficial primero de Administración
Militar D. Eusebio Pascual Bauzá, que presta sus ser
vicios en esa Ordenación de pagos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1906.

LUQUB

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

••• 1

nESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene·
ral de brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor
General del Ejército D. Juan Tejeda y Valera,' el Rey
(1.1. 1>. g.) se ha servido autorizarle para que fije su 1'esi
tIenda en Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Hnes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1906.

I..JUQUE

Sefío!' Ge.neral del cuarto Cuerpo de ejército.

SefíaI' Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
ESTADO MAYOR CENTRAL ~EL EJERCITO

ESCUELAS PRACTICAS

Oi1'f.lcla¡·, Excmo. (-ir,: En vista de la propuesta del
lJ.iLa.üo Mayor Central, relativa á la continuu.Gión de loa

trabajos de la red óptica de Espafia, suspendidos por la
diseminación de las tropas de Telégrafos; á cauSa de la
última organización de las mismas; .teniendo en cuenta
las razones qua en ella se exponen para que no se demo
ren por más tiempo estudios y trabajos de tanto interés,
y con el fin de que se pueda obtener en ellos ·la unidad
necesaria y conseguir, á la par, el que sirvan depl'Ove"
chosa escuela práctica á las tropas de Telégrafos, distri
buídas en los regimientos mixbs de IngeRieros, el Rey
{q. D. g.} ha tenido'á bien disponer 10 siguiente: .

U En lo sp.eesivo, Jos: estudios y trabajos para la con·
tinuación de la red óptica, tanto de la Península como de
los archipiélagos Balear y. Canario, se llevarán á cabo'ex-o
clusivamente por las tropas de Telégrafos. . .
. 2.° 8e reanudarán los estudios de la red óptica de la
Península, empezando este año los de las zonas siguien- •.
tes, cuyos límit.es se detallan en instrucciones especiales
para cada una:

Zona de Galicia (provincias de Lugo y Orense).
Idero de las provincias de 7,;amora y Salamanca.
ldem de Extremadura.
Idem de Andalucía.
ldem dei Alto A1"agón.

3.° Las cinco zonas anteriores se estudiarán, respecti
vamente, por las unidades de Telégrafos de los regimien
tos mixtos de Ingenieros, 5.°, G.o, 2.°,3.° )' 1.0, redactán
dose primeramente los anteproyectos á los cuales, una
vez aprobados, habrán de ajustarse los trabajos de campo
y los proyectos definitivos. .

4.° Se aprueban las instrucciones dictadas por el ~}g

tado Mayor Central para cada una de las zonas indica
das, y á ellas habrán de sujetarse las utiidades. de 'rele
grafos para la redaccién de los anteprQyectos<1~speetivós.

.y 5.° Las instrucciones citadas. se l:emitiránpor el
Estado Mayor Central á los Generales de los Cuerpos de
ejército á que pertenecen las tropas. de r.rel~grdfos qUfl
han de hacer los estudios de referencia, para que por su'
conducto lleguen á conocimi.ento de éstas. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos a1l0El.
Madrid 23 de mayo de 196G. " '

I..JUQUE

Sefíor ..•

..- -



• • -

LTlQOE'

SECOIÓN DE ABTILLEnf!

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del acta que el coronel de las
tropas'de la Comandancia da Artillería de Gran Canaria,
remiti,ó á este Ministerio en 24 de febrero pró:x:i:J;o.o pasa
do, adjudica.ndo la vacante de maestro armero que en la
misma e.xiaJll, al que lo es en la actualidad del regimiento
Infantería d& Guia José Maria 'Viejo Cabezas, el Rey
{q.l!. g.}.1le ha,$enido Qisponer que dicho maestro pase
á continuar sus servicios á la referida Comandancia; ve
rificándose el alta y baja correspondiente, en la próxima
revista de co~sario del mes de junio.

De real orden lo digo á V. E. para su consocimiento y
demlÚl efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 25 de mayo de 1906.

LUQUE

Excmo. Sr. ~ En vista de la instancia que cursó V. E.
ti. este Ministerio con su escritto de 1(j de abril último1

promovida por el primer teniente del cuerpo á su cargo
D. Matías Cuello Pardinilla, en súplica de que le sean
permutadas dos cruces de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo, que obtuvo por sus servicios en la cam
pafia de Cuba, según reales órdenes de 17 de diciembre de
1896 (D. O. núm. 235) y (j de diciembre de 1898 (D. O. nú
mero 274), por otras de primera clase dela misma Orden
y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
lo solicitado, por estar comprendido el recurrente en el
arto 30 del~reglamento de la Orden, aprobado por real or
den de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 25 de mayo de 1006.

Senor Director general de Carabineros.

ESTADO CIVIL

LICENOIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
I!JÓ á 6!te Ministerio en 30 de abril próxinlo paStl.do, 'PN-

\

DESTINOS CIVILES

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado aspirante pri·
mero de la secretaría de la Presidencia. del Consejo de
Ministros el sargento del regimiento Infantería del Prín
cipe núm. 3 Emiliano de la Peña. Avila) con el haber
anual de 1.250 pesetas, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el expresado sargento cause baja por fin del
mes actual en dicho regimiento y alta en el batallón se
gunda reserva que corresponda, con arreglo á lo diápuesto
en la real orden de 21 de mayo de 1886 (O. L. núm. 213).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
dlid 25 de mayo de 1~06. -

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en escrit!> fecha 12 de marzo próximo
pasado, promovida por el sargento de Infantería José
Córdoba Palomares, en solicitud de que se rectifique su
nombre y primer apellido; teniendo en cuenta que el in
teresado ha hecho constar debidamente, por el certificado
que acompaña á. su instancia, llamarse José María Fer
nández de Córdoba y Palomares, el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 5 del actual, ha tenido á bien aC(}é
der á lo solicitado y disponer que se haga la correspon
diente rectificación en todos los documentos del recurren
te, consignándosele el nombre y apellido de José María.
Fernández de Córdoba y Palomares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos afios. Ma
drid 25 de mayo de 1906.

LUQUB

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

SefiO! Presidente del Consejo ,Supremo de Guerra y Ma
rma.

w ....... __

LU~UE

.Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señ8res General del primer Cuerpo de ejército y Ordena-
dor de pagos de Guerra. _

-.-

........
nooidN 1m AnlliltLB'rBAOION K1LtT.All

TRANSPORTre8

8etíor Capitán general de CantU'ias.

Senor Ordenador de pagos de Guerra. '

8IOO%6N DI J'tTS'rtou. l' ASlnfrOS GDTE1UJJ]1

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista. de una instancia promovida
por ala-egundoteniente de lníanterí~ (E. R.), D. Fran
cisco Cordero Martínez, en .súplica de que le sean per
mutadas dos cruces 00 plata del Mérito Militar con dis
tintivo rojo,- que obtuvo por sus servicios en la cnmpaña
de Cuba, según reales órdenes de 2 de enero y 12 de agosto
de 1897 (D. O. núms. 1 y 180) respectivamente, por
otm&de primera clase de]a misma Orden y distintivo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por
estar comprendido el recurrente en el arto 30 del regla
IDento de la Orden, aprobado por rea.l Orden de 30 de di
ciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de B. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios Ma-
drid 2D de mayo de 1906. •

LUQulI

Sefi.or General del· segundo Cual'po de ejército.

senores Generaltii de los Cuerpos de ejército.

Excmo. Sr.: Establecidas por las diferentes compa
n.ías ferroviarias tarifaá especiales' comerciales para el
~portede deoormínados lill'tículos y efectos, las cuales
pudieran. reeuliar más económicas para el de algunos de
ellQól que la tarifa militar de que se viene haciendo uso;
con el fin de 'procurar la mayor ventaja posible para los
intereses del Estado, el Rey (q. D. g.}se ha servido dis
ponér que en cada caso particular de remesa se haga un
detenido estudio por los comisarios de ~uelra intt3rvento
res del servieio de transportes, de las tariíaa expresadas,
eligiendo siBínpre la que ooasione menor gasto y sea com
p~tible con la especialidad de la :remesa de que se trate,
8Justándose en cuanto á la 'documentación y justificación
del transporte á las disposiciones vigentes para los que
verifica el :ramo de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y •
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoS años. Ma
drid .25 de mayo de 1906.

LUQUJi



movida por el primer teniente honorífico segundo de Ca- ~ (D. O. núm. 26), el Rey (q. D. g.), co~formándose con lo
ballerla (E. R.), retirado con arreglo á la ley de 8 de 1expuesto por el Oonsejo Supremo de Gu~rra y Marinl1. en
enero de 1902, D. Juan Braojos Pino, en snplica de li-17 del actual, ha tenido á bien conceder al intereeado la
cenciailimitadaparaOuba,México, Oolombia, Honduras, mejora que pretende, asignándole el haber mensual da
Guatemala, Pe'rú y la Argentina, S. M. el Rey (q. D. g.) 1 45 pesetas, que le corresponde por contar más de 30 aftos
se ha servido conceder al interesado la licencia. qua eoli- , de servicios con los abonos de campafta quesa le reoo
cita; debiendo, mientras resida en el extranjero, cumplir ; nooieron por real orden de 23 de marzo de Hl05; debien
cuanto di~pone para las clases p~sivas que se hallan en 1do abonársele la expresada cantidad por la Delegación
este caso, el reglamento de la Dirección general de dichas ne Hacienda de Granada, á partir del 7 de junio de 1900,
clases, aprobado por real orden de 30 de julio de HlOO, : que son los cinco aftos de atraSOs que permite la vigente
inserto en la <Gaceta de Madrid) de 5 de agosto siguiente. ¡ ley de contabilidad, contados desde la fecha de su ine-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y : mncia y previa deducción de 10 percibido desde aquella
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1ios. Mu~' fecha en virtud del menor se11alamiento anterior. .
drid 25 de mayo de 1906. . 1 De real orden lo d~go ti. V. E. para BU conocimien·

LUQUE to t 4emás efect08. DIOS guarde ti. V. E. muchos aftoso
Mailiid 25 d~ ma,yo <le 19.00. . ,. .

&1101' General del segundo Cuerpo de ejército. ' '. . .. LtrQt1E

Seüor Ordenador de pagos de GU61'ra, Se4m. General de! -segttndo C1ilerpo de ejérc.i~.

• 1IIl'. • Sellor Preaid&nte del Conséjo Supremo' de Qqef~' yMa.'-
rina.

M. •
97 .mayo UI.

ti] il' .1 '.. ,i !dJ. . j J;J ; . Q.. .r .,. A ", .. ~.: ro'

.'Ib ......,¡

Sefíor General del tercer Cuerpo de ejército.

&fio1' Ordenador de pagos de GueITa.

Ex.cmo. Sr.: En vista de la instancio. que V. E. curo
só ti. este Ministerio en 3 del actual, promovida por el
capitán de Infantería (E. R.), retira~o con, arreglo á la Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándOiG con 10
ley de 8 de .enero de 1902, D. F~anCl.sco Ricar~ Serra- expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
n,?, en súplIca de dos meses de hCenClll. para Parls (Flan. 3 del actual ha tenido ti. bien modificar el sefíalamiento
cia) y otros puntos?-e Bélgica é Ing:laterra, S. M..el R~y I de 150 pesetas de haber pasivo que se hizo al capitán de
(q. D; ~.~ se ha ~ervldo c~nceder al ~nteresado la liCe?CIa Infantería D. José Cavanna Surab, al expedírilele el
que sO~IClt.a; deble~do,mIentras reSIda en el.extranJero, retiro por real orden de 2 de diciembre de 1903 (D, O. nú.
cumplIr cuanto dIspone para las clases pasIvas que se mero 268) concediéndole en su lugar los 84 céntimos del
hallan 6? este caso, el reglamento de la Dirección gene· sueldo de'su empleo, ó sean 210 pesetas al mes, que le
:al. de dIChas ~lases, aprobado por real orde~ de 30 de corresponden con arreglo tí lta.ley de 2 de julio de 1865
JulIo ~)9~0, lllserto en la cGaceta de MadrId) de 1) de por contar 34 años, 10 meses y 2 días de servicios con
agosto SIgUIente. . . .' . abonos; debiendo satisfa9érsele la eJlprasadá cantidad poc

De real orden lo digo a V. E. para su conOCImIento la Tesorería de la Dirección general de la Deuda y Ola
y dell?-ás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos afíos. ses Pasivas, tí partir de 1.0 de ocliubre de 1903, por haber
MadrId 25 de mayo de 1906. causado baja en activo en fin de septiembre, previa de-

• LUQUlll ducción del menor haber que, desde dicha fucha, ha ve
nido percibiende.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoS' afios.
Madrid 25 de mayo de 1906.

_. JI.'"'' ti LUQUE

LUQUlll

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió
V. E. á este Ministerio en 19 de febrero último, promo
vida por el soldado licenciado, Antonio Fernández
Campa, solicitaudo retiro por iuút~l; y no reuniendo el
accidente que produjo su inutilidad las circunstancias
exigidas por la real orden circular de 11 de agosto de
1875 (O. L. núm. 716), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 8 del actual, se ha servido resolver que el intere·
sado carece de derecho al disfrute de retiro,' quedando

. desestimada su instancia.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guat'de á V. E. muchos afias. Ma
drid 25 de mayo de 1906.

Señor G~neral del cuarto Cuerpo de ejército.

Se1'1or Presidente del Consejo Supremo de Guarr! y Ma
rina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el músil,;o de primera clase, retirado, Francisco Juárez
Cobos, én súplica de mejora del haber pasivo, que le
fué concedido por real orden de 31 .;le 6Mre de 1894

Señor General del cuarto Cuerpo de ejéroito.

Señorea Presidénte del Consejo Supremo de Guerra y
~arina y General del primer Cuerpo de ejército.

- ..
SEOOIOít DI INSTRtrOOION, I¡OL'O'l'AKIEN~O y

Ot1I!POS DIVERSOS

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES.

Excmo. Sr.: Para cubrir una plaza. de 6sG;tibient.e
que existe vaoante en la plantilla del Ouerpo Au:x:iliár de
Oficinas Militares, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el ingreso en dioho Cuerpo como escdbiente de segunda.
clase, al. sargento de la Zona de reclutamiento y reserva.l
de Sarillo núm, 42 D. Pedro Latorre Agu.i.rre, que es eo
más antiguo de la escala de aspirantes al referido ingres
aprobada por real orden de 5 de enero lí.ltimo (D. O. nú
mero 5); debiendo disfrutar en el empleo que se le con:6.e
re la efectividad de esta fecha, y causar baja por fin del
corriente mes en el cuerpo á que pertenece, con arreglo
á 10 dispuesto en el arto 34 del reglamento del mencio
nado Cuerpo, modificado por real orden d.e 15 de diciem~

bre de 1904 (O. L..núm. 252). .
De la· de S. M. lo digo á V'. E. pata llU conocimiento
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante de ese cuerpo n. José Garcia Gómez, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su~

premo de Guerra y Marina en 16 del actual, se. ha servi
do concederle licencia para contraer matrimonio con do~
María del Carmen Calero Pérez, una vez que se han lle
nado las formalidades prevenidas en él real decreto ,de
27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 209) y en lo. real
orden circular de 21 de enero ,de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afíos.
Madrid 26 de mayo de 1906.

LUQUE

Sefíor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rinlt.

RECLUTAMIENTO Y.REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Los
me!:! Martín y Guillermo Alonso, vecinos de Población
de Campos (Palencia), en solicitud de qüe se disponga la
baja en filas de 8usrespectivos hijos Antonio Martín y
Wenceslao Alonso, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por V. E. en 30 de abril último, se ha servido
dese.stimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. pDJ'a su conocimien
to y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchQs afios.
Madrid 25 de mayo de 1906.

LUQUK

Sf.nlor General del séptimo Ouerpo de ejército.

27 mayo 1906

LUQUE

LUQUlC

.¡ I

•••

•••

:.;"., ...

.....,
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 25 de mayo de 1906.

DOCUMEN'l'AQION

. Circular. Excmo. 81'.: Rabiendo manifestado á. es
te Ministerio el General del segundo Cuerpo de ejército,
en 21 de abril último, que pOl: haber,sufrido extravío la
licencia absoluta del cabo goue fué del regimiento Infan
tería Reserva de Jaén, Manuel Zafra Castillo, le ha sido
expedido un certificado de servicios, el Rey (q. D. g.) se
ha servido. a-probarla determinación de la cit:lda autori
dad y disponer que quede anulada la licencia extraviada,
que fué expedida por el teniente coronel D. Pio Agúirre
y comandante mayor D. Manuel Bifié, á favor del citado
individuo, y cuyo documento fué registrado al folio 78
con e\ núm. 375.

De real orden lo" digo á V. E.' para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08.
Madrid 25 da mayo de 1906,

Seno!' ...

Circula.,.; ,ExcmQ. Sr.; Habiendo manifestado á es
te Ministerio el GeneraI del séptimo Cuerpo de ejército,
en 23 de abril último, que 'Por haber sufrido extravío el
pase dtl situación del soldado en reserva activa del sexto
regimiento miXto de Ingenieros, Ildefonso Romero Are
mis, le ha. sido expedido un duplicadci odel mismo} el
Rey {q. D.. g;} se ha servido aprobar la determinación de
la citada autoridad y disponer que quede anulado 13.1 pase
extra+viado, que fué ~xpedído por el coronel D. ywente
Mezquita Pauso y temente coronel mayor 1), EnrIque de
Yega Olivares, Ji favor del citado individuo, hijo tie Gr?
gorio y de TereEa, natural de Ateca (Zaragoza), de OfiClO

zapatero, pel't€ll€c1ente al reemplazo de 1901.
De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchoo afios.
Madrid 2ñ de mayo de 1906.

Safior ...

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cur¡;Ó :í
este Ministerio en 1.0 del corriente mes, promovida por
el soldado del batallón Cazadores de Ohiclan3., Florencío
Pereira Rodriguez,. en solicitud 'de que se le declare
excedente de cupo, por haber sido clasificado como útil
en revisión un mozo de su mismo pueblo y reemplazo
que obtuvo en el sorteo número inferior al del recurrente,
y teniendo en cuenta que los útiles en revisión se inc~r.

paran á los mozos del reemplazo del año en que se cla
sifican como soldados, sin que por lo tanto alteren lIt
situación de los individuos del alistamiento á que pel'tc
necen, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición. o

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á eg· y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.

te Ministerio el General del cuarto Cuerpo de ejél'cito, Madrid 2;, de mayo de 1906.
en 21 de abril último, que por haber sufrido extraviola LUQUE
licencia absoluta del soldado que fué del cuarto regimien- 1 _ , •

to de Zapadores minadores, Jacinto Fernández Merino, II-\enor General del segundo Cuerpo de eJérCIto.
le ha sido expedido un certificado de servicios, el Rey .._....--
(<J .on. g:) se ha s,eI'vido aproQarIa determi01J.ci6n de la o
c~tada aut~ridad y disp?uer qU? quede anulada la licell- 1 Ex.cmo. Dr.: En vista de la instancia promovidf1 por
cm ext~aYIad~, ~ue fue expedI~a por el comandante de ; Teodoro Oliver Burillo, vecino de Urrea de Gaen (Te
la ~o~lSlón hqmdadora.del. prImer batallón ~el cuarto . rual), en solicitud de que se disponga la baja en lilas de
reg~m16nto de Zapadores mll:ador~s I? .Joaqum Canalla; su hijo Emeterio Oliver Sobradiel, el Rey (q. H, g.), do
y Castellarnau á favo~ del cltado mdlvIiluo, y cuyo do- ; acuerdl1 con lo informado por la Comisión mixta de 1'0

enmento fué registrad? al foli~ 1.0 con el núm. 1~.. ¡c1utamiento de la indicada provincia, se ha servido des-
De real orden lo, dI~O á V. E. pfU'B. su conOCIIDIen- 1 estimar dicha petición.

to y ~emás efecto~. DIOS guarde á V. E. muchos afios. I De real orden lo digo á V. E.para su conocimien.
Madrid 25 de mayo de 1906. ; to Yefectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos

LUQUB jailos. M.adrid 26 de mayo de 1906.
&11or. • . .. o LUQUE

••• .~: Seilor General del tercel' Ouerpo de ejérdto.

oSefior Ordenador de pagos de Guerra... " .
. Sefíor General del sexto Cuerpo de ejército.



LUQUE

Excmo. Ar.: Visto el expediente que V. E. CUrSó l:i
este Ministerio en 2H de abril último, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenidu. después del in
greso en caja, el soldado Manuel Vázq:nez Fernández:, .
la. excepción del servicio militar activo comprendida en
el caso 2.° del arto 87 de la ley de reclutamiento; y re
sultando que el interesado tiene un hermono cuya ausen
cia en ignorado paradero por más de 10 afias no está
acreditada, el Rey (q. n. g.), de acuerdo con 10 informa·
do por la Comisión mixta de reclutamiento de la pro- .
vincia de Lllgo, se ha servido desestimn,r la excepción da
referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoo a11os.
MtI.~rid 25 de mayo de 1906.
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Excmo. ¡.\r.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 12 de febrero último, instrl1ído con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Miguel Romero Morales,
la excepción del servicio militar activo, señalada en el
caso primero del arto 87 de la ley de reclutamiento, por
hallarse su padre impedido para el trabajo; y resultando
comprobada la inuti1i~ de éste, adquirida con poste
rioridad al ingreso en caja del referido soldado, y com
prendida, por lo tanto, en las excepciones que determina
el arto 149 de la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.)
se ha servido declarar soldado condicional al interesado,
como comprendido en el caso y articulas mencionados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 25 de mayo de 1906.

LUQUE

Be1101' Gobernador militar de Ceuta.

....
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 25 de abril último, instruido con mo
tivo de haber alegadp, como sobrff'Venida después del in
greso en <laja, el soldado Sebastián Palau Grau la ex
cepción del servicio mili~ activo oomprendida en el
caso 1.° del arto 87 ~ela. ley,de reclutamiento; y resul
tando que el padre del interesado cumplió la edad sexa
genaria en 23 de octubre de 1905 y que la instancia soli
citando la excepción nofué promovida hasta el 31 de
febrero último, ó sea después de transcurridos más de 3
meses y medio. Visto el art. 126 de la ley mencionada
y la real orden de 12 de diciembre del año próximo pa·
pado (D. O. núm. 277), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
Jo propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Cnstellón, se ha servido desestimar la
excepción de referencia por haber sido alegada fuera del
pla7.0 legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afies.
Madrid 25 de mayo de 1906~·

LUQUE

Seríor General del cuarto Ouel'po de ijército.

•••
Excmo. :-:>1'.: Visto el expediente que V. E. GUISÓ á

oste Ministerio en 1. o del corriente mes, in.truído con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Manuel Díez la excepción
del servicio militar activo comprendida en el caso 6.°
del arto 87 de la ley de reclutamiento, por estar su ma-

.dre casada con persona sexagenaria y pobre; y resultan·
do que un hijo del padrastro del interesado contrajo ma
trimonio con posterioridad al sorteo de éste, circunstan
cia qne no produce causa de excepción de fuerza mayor
de las comprendidas en el arto 149 de dicha ley, según
se ha. declarado en reales órdenes de 17 de agosto de 18ú7,
7 do junio de 1808 y 30 de abril de 1001 (O. L. núme
ros 237, 18G Y 02), no aiendo en los casos que seülllan las
de 2t5 de enero y 17 de abril de 1903 (C. L. nÚms, 17
y (2), el Rey (q, D. g.), de acuerdo con lo propuesto por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
IJ6ón, se ha servido desestimar la excepción de referencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V, E. muchos afios. Ma
drid 25 de mayo de 1906.

LUQUI

&i'i01' Genoral del.pl'imer.. Ctl0rpO deejóroito.·

~efior Go~ernador militar de Ceuta.... ""

REDENCIONES

Excmo. 8r.: Vista l~ instancia promovida por Ci~

priano Sánche.z Alonso, vecino de ~erradilla (Cáceres),
en solicitud de que le sean devueltas las 1.[)00 pesetas
con que se redimió del servicio militar activo; y tenien- "
do en cuenta que al interesado, como :lxcedente· de cupo
del reemplazo de 1903, le correspondió cubrir la baja del
recluta declarado inútil Eduardo Lobato Martin, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición, por
haber hecho uso de los beneficios de la redención.

De real orden lo digo á V. .ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 25 de mayo de 1906,

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

••••
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por VI·

cente Fernández Orespo, recluta incorporado al roem
plazo de 1905 como prófugo indultado procedente del de
1890, vecino de Vinuesa (Soria), en sO~lcitud de qne le
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó para redi
mirse del servicio militar activo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha petición, por no llevar los dos
años en la situación de excedente de cupo, que determi
na el párrafo 2.° del arto 175 de la ley de l'cclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimü1ll
to y demás erectos.· Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 25 de mayo de 1906.

LUQUE

Seilor General del sexto Cuerpo de ejército.

DISPOSICIONES
de la Subseoreta.ría '1 Seooiones de este Uinisterlo

'1 de las depend.encia.s oentra.1el

SECCIÓN DE OABALL ERIA
PRlliMIOS DE REEN('1ANCHE

Oircular. Con arregla á lo dispuesto en la reg.la·
10.a de la r8al orden de 14 de enero de lU04 (U, Lo mí
mero 6), y por dispmdción de1.Excmo. SI'. Ministro de la
Guerra, se publica á continuación la alteración en la
escala genera~ des?,rgentos r~enganchadoscon premio en
el mes de abl'll últllno (relaCIOnes J y 2).

Madrid 25 de mayo do 190G. .
El Joro lla la Secclón,

Att'Uro RUifJ

•
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Relaoión núm. 1
BaJas ocurridas en la escala general de sargentos "66llganchados c()npf'~io ..

"

CuerpOll NOMBRES Motlvo de la. bllJft,

8.° Dopósito de =-:- Antonio GllrcÍll. Guerrero " ' /paliÓ al cu~rpoAuxiliar de OficinlUlMilitarell.

llelación núm. 2,

Altas ocurridas en la escala genet'al de sarge-nt68 r~ckadcsi con premio, que dt:ben t6'il6.'Zugar en el mes de mayo.
,

ll'ech!l en w¡e
reunieron con cion 111

euerpll. NCllonUS p..ra el reenga ch.

DI, MeI ~- ,

Caz. de AlmanBa ..••..••.••.•.. , . , ••.•.•.•...•. Deaiderio Deza Fierro•. , •. ", , .... "., , ".. , • , .... , ", , , "" , • , ", .. """ 1 mayo •••• lIWII

i.
:Madrid. 25 de mayo de 1906. ..-.

IECOIÓN DI ADKINISTBAOIÓN Xn·I'1":6.B
DESTINOS

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Miaistro de
la. Guerra, se dl*ltina á 108 auxiliares del Cuerpo Auxiliar
de Administración Militar comprendidos en la siguiente
relación, que empieza con D. Laureano Alvarez Zayue·
las y termina con D. Lorenzo Blasco P~cual, á los
punt08 que en la misma se indican.

Dios gull1'de á V. E. muchos años. Madrid 25 de
mayo de 1906.

El Jefe de la Sección,

AureUano Rodrigues

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Señores Generales del primero, segundo, cuarto
v sexto Cuerpos de ejército, Capitán general de Cana
i'ias y Gobernador militar de Ceuta.

Relación que se cita

Auxiliares de prinlera clase

D. Laureano Alvarez Zayuelas, ascendido, del Gobierno
militar de Centa, á continuar en el mismo.

~ Pedro Coronel Arroba, ascendido, del cuarto Cuerpo
de ejército, á continuar en el mismo.

Auxiliares de segunda clase

D. Juan García Martínez, de la Ordenación de pagos de
Guena al primer Cuerpo de ejército.

.. Salvador Ámor c"alzas, de la Ordenación de pagos de
Guerra al Gobierno militar de 'l'enerife.

~ Eulalio CÍ:llunber López, de situación de supernume
rio en la primera región, á la Ordenación de pagos
Guerra. ., .

~ José Almonte Hidalgo, -del segundo C@rpo de eJerCi
to á la Orilenación de pagos de Guerra.

~ Joaq~ín Montero Collado, ascendido, del primer Cuer-
po de ejército, á continuar en ~l mismo.. .

, Félix Fresnailillo Sánchez, ascendIdo, del prnner Cuer
'po ae ejército, á continuar en el mismo.

Axiliares de tercera olase

. D. Angel Martínez Sáenz, del primer Cuerpo de ejército,
al sexto Cuerpo de ejército.

~ Lorenzo Blasco Pascual, de la Ordenación de pagos
de Guerra, al primer Cuerpo do ejército.

:Madrid 25 d~ mayo g~ 1906. Róarígue~

IIOCIÓN DE SANIDAD KILI'rAI

PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

Excm;. Sr.: Para ocupar la plaza de practiCante
civil vacante en la farmacia del hospital militar de AI
geci;as, anunciada en el DIARIO OFIOIAr.. núm. '11, de ordet,l
del Excmo. Sr. Ministro de lá Guerra. se nombr~, con
arreglo á las bases 2.·, 5.& Y 1O.& .de la real orden circu:
lar de 12 de septiembre y á la de 5 de diciembre de 1905
(O. L. núms. 188 y 241), á D. Manuel Conejer:o Alcá~
tara, licenciado de la Brigada de troPail de Samdad MI
litar que figura propuesto en el acta de 108 exámenes re
mitida por V. E. con escrito de 15 del actual. •

Dios guarde á V. E. muchos atlOB. Madrid 26 de
m.ayo de 1906.

El Jllfe de 111. sección,

Gonzalo Armendáril

Excmo. Señor Inspector de Sllnidad Militar del segund~
Cuerpo de ejército.

Excmo. SefiOr Presidente de la. Junta faculta.tivá. dé Sa~

nidad Militar y Señor Director del Laboratorio Cen
tral de medicamentos.

..-,
SEOOIÓN DI mSTBUOOI6:N', UOLtT'rAUII¡;q~O

!' ctTEBP03 DIVEISOS

DE8'fINOS

Excmo.&.: El ~mo. Sr. MitUstro 4e la Guerra se
ha s3rvido disponer que los escribieD.t~s del Cuerpo .Au
xiliar de Oficinas Militares comp:rendIdO$ en la SIgUIente
relación paSen á 8~rvir los destinOB que en. la. misma. .8e
les senaÍa.n, causando el alta y baja correspondiente en la
revista del mes de junio próximo.

Dios guarde tí V. E. muchos a1los. Madrid 2& de
mayo de 1906.

DI Jefe de 11 Sección,

1Jéli:e Pareja

Exomo. Se110r Ordenador de pago.a de Guerra.

E:xcmos. Sertores Generales del primero y sexto Ouerpos
de ejército y DireQtor genera,l de Cría Caballar y R~-
monta. .



"

11" O. n\1m. lH- . " 1 ...

Cuero

Dios guarde á V. S. muchos Míos. Madrid 20 de
mayo de 1906.

.I':L Jefe de 1... Beelllou,

Félbx PM'eja

Séfior Director de la Academia de Caballería..

Excrnos. Sefiol'es Generales del primero y séptimo
pos de ejército. .

OONSE¡O St7PEEUO DE GUEBEA·Y HAEINA
PENSIONli2

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
factlltades que le estsn conferidas, ha declarado con de
recho á pensión á los comprendidos en la siguiente rela
ción, quo principia con n.o María Isabel Páez Valdés
y termina con D.a Francisca Jácome Bejarano.

Esto!'! haberes pasivos se satisfarán lÍo los interesados,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se
expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias y desde las fechas que se consignan en la sUBodi
cM relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán
el beneficio mientras conserven su actual estado y .los
huérfanos no pierdan su aptitud legaL

Lo que manifiesto á V, E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!'!
afi08, Madrid 25 de mayo de 1906,

Polavieja

Excmos. Sefíores General del segundo Cuerpo de ejército
y Gobernadores militares de Madrid, Toledo, Mála
ga, Barcelona, Santander, Salamanca, Zamora, Pon·
tevedra y Coruna.

...• '"

Relación que se cita

Escribientes de primera clase

D. José Royo Rivero, de la Subinspección de las tropas
de la primera región, á este Ministerio.

) Cecilio Sánchez Ibáfiez} de este Ministerio, al' Estado
Mayor del primer Cuerpo de ejército.

Escribientes de segllnda clase

n. Pedro Ciudad Buitrago, de este Ministerio, á la Di
rección general de Cría Caballar y Ramonta., con
arreglo á lo determinado en real orden de 23 de
lebrero último (D. O. núm. 42).

• Rafael Molina López, de nuevo ingreso, sargento del
regimiento Infantería de Asturias núm. 31, á la
Subinspección de las tropas de la primera región.

) Pedro Latone Aguirre, de nuevo ingreso, sargento de'
la Zona de reclutamiento y reserva de Soria mime
ro 42} á aeta Ministerio.

Madrid 26 de mayo de 1906. Pareja

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa academia D. José Gutiérrez de la Torre y del certi
ficado facultativo que acompaña, de orden del Excelen
tísimo Señor Ministro de la Guerra le ha sido concedido
un mes de licencia por ·enfermo para este. corte.



(E.) Tarifa al folio lOS. Se les abonará por partes igualea y mauo de su tutor D. Victoriano Campos (lomara,
hnsta el15 de l\bl'il de 1911 y 14 de junio do 1914 en <jue, respectivamente. eumpllrúll 24. afros de edad, cesando
antea si obtienen empleo con suold0 de fondos públicos, y acumulánoló.e el benoficio que corresponda al qUI~
pierda su aptitud legal para el percibo, en el que la eonscrve, siu necesidar! de nueva declaración.

(~'). Se le transmite deade el dio. :;ill'uielJte al del óbito de su mari<1o, I,or el 'Ine no tie¡ie derecho á pensión,
e] bpneflcio que por real orden de 10 de febrero de 1898 (D. n. núm. :J3) Se ótrm;i", sn ¡'Pl'man,l. D.o )farllt ¡.uIS",
'Iue ha fallecido.

Madrid 25 de mayo de 190G.-Polavitjll.

(A). Se le señll1a desde los cinco años anteriores ó, partir de la fecha de su instancIa.
(R.) Tarifa al follo 115. Se les abonará por partes iguales y mano de su tutor D.•10sé del nenl Vmegas, y á

D. Gonzalo hasta el19 de diciembre de 1911, en que cumpllrá 24 aüos de edad, Ó ttnteR si obtiene empleo con
Eneldo de fondos públicos, acumulándose el bonel1cio que corresponda al que pierdt\ su uptltu<l legal para el
¡percibo, ~n los que la conserven, sin necesidad de llueva declaración.

(C.) No tiene derecho lÍ. mn.)·or señalamiento por la pensión de una rruz roja que dlsfrnt'" Sll marido, puesto
4fue esta cla.se de eondecoraeiones Do dan derechos pasivos á 11tH fumilias.

(D.) Se ie abonará. hafita el19 de marzo de 1900, en 'lUO contrajo matrimonio.

{t. M. ]'Iarlrid ¡D.• )faria IsalJel l'áez yald0s "ludn • \Oileial l.0 de Admón. Mllltar, D. 11artfll 1fom/ Aragonés .

Jdem........... • Adellua I,ópez Vidal Idcm • ICapHáll, D. Tomás Valverde Tatl1lJoleo .

~
» :María Luisa Delgado Rodríguez lIuérfann soltera.~

• • ::lIarla de la Concepción Delgado Bodri- .
2. Cuerpo suez : rde~ ldem •. Comandante, D, :::'Ionuel Delgado Lamas ..

D. Gonz,\lo Delgado l{odriguez••••.••...•••• Hucrtano •
'li. 11. Málaga .. D." Adela Dominguez 13autista Viuda... • Capttún retirado por!a ley de 9 de enero do

1887, D. FederIco Caballero Prieto.•••••.•••••.
Id. Barcelona.. • Jesusa Dolores Alejandre JlIarurl ldem.... • 1."' teniente, D. Agapito Moreno Covisa " ..
1dem........... »Amalia Rodríguez Benltez ldem ••.. • CapitúD, D. José Váz([uez Morcillo ..
Id. Santander. ,Eulalia Diaz de 'luljano y ¡,'ernández •••• Huérfana • Id., D. 1raíins Dlaz de 'luijano y Pérez de Riaño.
Id. Salamanca. »Isabel Curto Víeente Viuda... > Idem, D. Andrés CafliZlll Campo ..
ldem Zamorll... »Teresa Gutlérrez Gonzále~ rdem » T. coronel, D. Juan Villegas Fuentos ..
Id. P'mtevedra. »María Francisca Ripoll Cantos •••..•••••• Idem •••• • Coronel, ]l. Dámaso Solehaga Barasa••...•••••.•
ldem Corufla .• ,Teresa Tomt\ Naveira •••••.•..•.•.••..•••• Idem ••.• » Capitán, D. José Suárez Barral •••••.•••••••••...
Idem Madrid.. • :bIllria Coneepolón Hermida :soya•••.••.•• Idem •••• • Comandante, D. ilevero Alvarez Lujin •••••.•••••

ldem ID. Valentín Bartolomó Iznaga HuérfAno »¡General de brigada, D. Valentín Bartolomé Mar-
.......... • Pedro nartolomé Iznago; 1(1em » tínez .

ldem Toledo /D.n Fromisea Jócome Bejamno Huérfalla ViUda"lcoroUC1, D. Manuel Jácomo y Manuel de Vl1lena.
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DII LOS IlI'TJlRlIllÁDOI

OOIMOll(OP¡O :IIIlliLar.....

00 W<;oo yn. O. 25 mar-
zo 1856 .

OOIMoutoplO )I1lltar • '"

00 Idem .
00 22 julio 18iJ1 ..
00 MontC'pl0 Mllltar •..•
00 22 j 11110 18n .
00 ldooo ..
00 Idem y 17 julio 1895..
00 Monteplo Mllltll.x •.••
00 22 julio 1891 .
OOIdem .

00122 julio 1891 .

00 Idero ..

02ó

025

1.100

1.]25
4iO
H2ó
ü2,;)
(i2ó

1.250
1.0ÓO
. ü25
1.12"

1.6¡;0

1.0'iQ

UOH.i. JI. QtrJI Delegll.ción de
DlIBJI JllolPJIlU..ll JIL Hacionda

.i.BOKO de la provinc1ll
¡¡JI L.i. PllNSIÓIl' en que I

llJI L"Ill.i.PLIO.i.ll' I se les conSignal I
~I~I Dial_~-'~· el pa¡o. Pueblo ProVIncia

j
TeAOrerífl de la~
Drón. ura!. de . I .

;;loobro •. 11D05 laDeurln.yC'la. )fadrHl ...... I:MlHlnd ......

I I ses Pasívas '" I
~ marzo.. 1901jldem ¡Idem •....•.. ¡Idom ..: .•.• '1(.1)

~11 muro .• 11905 Sevi1la IRe.YllIfI !SeYilla 1(B)

1i 1marz.o.• 1906 Málaga ¡)Illlagn. I)I,llag-n .•.•••1
14 febrero. 1906 Bareeloll!!. ....• Barcclona ••. Barcelona ••. (C.
27 ldem .. 1906 ldem lden> ¡ldem ,
~4 diebrc. 1005 ~antanl1er 'IRan~ander ¡8alltander .•. ,(1)
4 marzo.. 1906 Salamanca...•• Vlt¡gUdino"

1
Salamanca ••

C. idcm .. 1906 Valladolid Zamora Zamora ......
10 ídem .. 1906 Pontev dru ~·uy J •••. Pontovedra ..
8 ídem .. 1906 Coruün HettlllzoSl' Corl1J1a .
li febro .. 1906 Idern Madrid Madrid .

. \Tes~reria d" la~
Dron. gral, de l

26j j unio 1905' la Donda y ('1". Idem Ide.m 1(E)
1 ¡ !les Pasivas.;. .

14

l
dichre. 1905jTolel1o ........ JTalttvc ~ll dcL.

. la ltoma... i 1 oleuo....... I(F)

Pensión
anual' UYU Ó :u.

quele 1M
concede GL.i.](~KTOll fll1J1

lldación que ee cita,
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1I0XBRU ¡¡JI LOI O.i.tflSAllTES

I Paron.jE5tadO
te!co con civil

101 Ide laa
cauill.ntes huérfa
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